




Dirección General Marítima

1.

La Dirección General Marítima es la autoridad nacional encargada de 
ejecutar la política del gobierno en el área marítima, velando por la 
seguridad integral, la protección de la vida humana en el mar, la 
promoción de  actividades marítimas en general, el desarrollo 
científico, tecnológico y la consolidación del poder marítimo de la 
nación.

Dimar ejerce su responsabilidad en 928.660 km2  de territorio 
marítimo, equivalentes al 44.85% de todo el territorio nacional , y en 
los 2.900 km de línea de costa (litorales Pacífico y Caribe); además de 
los principales ríos fronterizos, y en el río Magdalena en los 27 
kilómetros finales antes de su desembocadura al mar. 
Complementariamente su jurisdicción va más allá de la Zona 
Económica Exclusiva (ZEE) respecto a sus actuaciones dentro del 
concepto de Estado de Abanderamiento.

Las funciones de Dimar se encuentran establecidas en el Decreto 2324 
de 1984, Decreto 5057 de 2009 y en la Resolución Ministerial 2143 de 
2010. Su organización se fundamenta en un enfoque por procesos, que 
se consolida a través del Sistema de Gestión de Calidad, bajo el alcance 
de "Dirección, coordinación y control de las actividades marítimas en la 
jurisdicción marítima colombiana“, certificado de acuerdo con la 
Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública (NTCGP 1000) y los 
estándares ISO 9001/2008. 
 



Misión, Visión y Valores

Organigrama
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Misión: Ejercer la autoridad en el territorio marítimo, controlando las 
actividades marítimas, fluviales y costeras con seguridad integral y 
vocación de servicio para contribuir al desarrollo de los intereses 
marítimos y fluviales del país.

Visión: Ser para el 2030, el eje que consolida el país marítimo, fluvial y 
costero, contribuyendo al posicionamiento de Colombia como 
potencia regional.

Valores: - Rigor técnico y profesional
  - Servicio
  - Liderazgo
  - Confianza

Dirección General Marítima
Decreto 5057 de 2009, Resolución 2143 de 2010 - MDN 

y Resolución 043 de 2013 - Dimar.



Organización

3.

Dimar hace presencia en el territorio nacional a través de sus capitanías 
de puerto, grupos de señalización marítima, plataformas de investigación 
científica marina, centros de investigación científica marina y buques de 
investigación y señalización marítima.

Capitanía 
de puerto

Grupo de
señalización

marítima

Centros de
investigación

cientí�ca-marina

M A R  C A R I B E

O C E A N O  P A C Í F I C O

Barranquilla

Santa Marta

Riohacha

San Andrés

Turbo

Coveñas

Guapi

Providencia

Puerto Bolívar 

Puerto Carreño 

Leticia

Puerto Inírida

Puerto Leguizamo

Tumaco

Buenaventura

Bahía Solano

Cartagena



Funciones
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Asesorar al Gobierno en la adopción de políticas y programas relacionados 
con las actividades marítimas.

Dirigir, regular, controlar y promover el desarrollo de la Marina Mercante, 
la investigación científica marina y el aprovechamiento de los recursos del 
mar.

Autorizar y controlar la adquisición, construcción, reparación, alteración, 
mantenimiento, utilización, desguace y venta de naves y artefactos navales. 

Coordinar con la Armada Nacional el control del tráfico marítimo.

Instalar y mantener el servicio de ayudas a la navegación, efectuar los 
levantamientos hidrográficos y producir la cartografía náutica nacional.

Regular, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la seguridad de 
la navegación en general, la seguridad de la vida humana en el mar, la 
búsqueda y salvamento marítimos y fijar la dotación de personal para las 
naves.

Autorizar la operación de las naves y artefactos navales en aguas 
colombianas.

Regular, efectuar y controlar la inscripción, registro, inspección, 
clasificación, matrícula y patente de las naves y artefactos navales.

Autorizar y controlar las actividades relacionadas con el arribo, atraque, 
maniobra, fondeo, remolque y zarpe de las naves y artefactos navales; 
practicar la visita de recepción a puerto colombiano a las naves y artefactos 
navales a través de las Capitanías de Puerto.

Fomentar, autorizar y supervisar la organización y funcionamiento de los 
astilleros, talleres y demás instalaciones para la construcción, reparación y 
mantenimiento de naves y artefactos navales e inscribirlos como tales.
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Autorizar, inscribir y controlar el ejercicio profesional de practicaje, 
remolque, agenciamiento marítimo, corretaje de naves y de carga, 
portuarias, estiba, dragado, clasificación, reconocimiento, bucería, 
salvamento y comunicaciones marítimas y expedir las licencias que 
correspondan.

Asesorar el Gobierno en la regulación y control de los centros de formación, 
capacitación y entrenamiento de la gente de mar.

Dirigir y controlar las actividades del transporte marítimo internacional de 
cabotaje, público o privado.

Autorizar el arrendamiento o fletamento de naves y artefactos navales 
colombianos y extranjeros.

Aplicar, coordinar, fiscalizar y hacer cumplir las normas nacionales e 
internacionales tendientes a la preservación y protección del medio 
marino.

Autorizar y controlar las concesiones y permisos en las aguas, terrenos de 
bajamar, playas y demás bienes de uso público de las áreas de su 
jurisdicción. 

Establecer las zonas de fondeo de naves y artefactos navales.

Autorizar y controlar la construcción y el uso de islas y estructuras 
artificiales en las áreas de su jurisdicción.

Fijar las tarifas por concepto de prestación de servicios conexos y 
complementarios con las actividades marítimas.

Autorizar y controlar los trabajos de dragado, relleno y demás obras de 
ingeniería oceánica en los terrenos de bajamar, playas y demás bienes de 
uso público de las áreas de su jurisdicción.

Adelantar y fallar las investigaciones por violación a las normas de Marina 
Mercante, por siniestros marítimos, por violación a las normas de reserva 
de carga, por contaminación del medio marino y fluvial de su jurisdicción, 
por construcciones indebidas o no autorizadas en los bienes de uso público.

Asesorar al Gobierno sobre acuerdos, convenios y tratados internacionales 
en materia marítima y velar por su ejecución.
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Roles
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Las actuaciones de la autoridad marítima se desarrollan bajo el 
concepto de tres figuras: Estado de Abanderamiento, Estado Ribereño 
y Estado Rector del Puerto.

Estado de Abanderamiento:
Garantizar el cumplimiento de las normas que rigen la construcción, 
equipamiento, gestión y protección de las embarcaciones matriculadas 
en el registro colombiano y la formación y titulación de profesionales 
involucrados en el ejercicio de actividades marítimas.

Estado Ribereño:
Ejercer autoridad en los espacios marítimos y vías fluviales fronterizos, 
a través de normatividad propia. De esta manera se contempla la 
administración, conservación, exploración de los recursos naturales y 
el control del tráfico marítimo.

Estado Rector del Puerto:
Realizar el control administrativo, operativo y legal de los buques 
extranjeros que arriban a los puertos colombianos, con base en 
normas sobre seguridad marítima y protección del medio marino.
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Subdirección de Marina Mercante

Gestión de Solicitudes

Gestión de Solicitudes

Inspecciones de Cubierta y Contaminación

4.988

853Títulos expedidos/2015
Títulos vigentes

305Coveñas
1.392Cartagena

547Santa Marta
890Barranquilla

283Tumaco
992Buenaventura

1.133 Asignaciones de distintivos de llamada
15 Cancelación de matrículas
3.888 Fletamentos
13 Habilitaciones y permisos de operación de transporte marítimo
27 Modificaciones de permisos de operación de transporte marítimo 

18   Centros de formación y capacitación reconocidos
16.580  Personas capacitadas en los centros de formación
2.623 Certificados de suficiencia expedidos

11.770

2.505

1.150

Licencias expedidas/2015
Licencias vigentes

Naves y Artefactos Navales

2.827

383Naves matriculadas/2015
Naves matriculadas vigentes

Libretas de embarco 
DIM expedidos/2015

Gente de Mar
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Mes
Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

Arribos
2.016
1.878
2.129
1.945
1.915
1.855
1.845
1.783
1.790
1.903
1.679
1.856

Zarpes
1.984
1.856
2.011
1.833
1.843
1.709
1.732
1.608
1.693
1.766
1.551
1.621

Arribos y zarpes por mes

Capitanía
Bahía Solano
Barranquilla
Buenaventura
Cartagena
Coveñas
Guapi
Providencia
Puerto Bolívar
Riohacha
San Andrés
Santa Marta
Tumaco
Turbo
Total

Arribos
1.103
1.420
5.620
4.789
1.233

910
651
484
126
979

2.055
2.009
1.225

22.604

Zarpes
1.083
1.410
5.564
3.731
1.233

902
616
495
122
893

1.973
1.968
1.217

21.207

Arribos y zarpes por capitanía

Aspectos de ingeniería    56
Proyectos de construcción   17
Modificación de naves y artefactos navales 19
Ampliación fecha de mantenimiento  3
Condicionales en certificados   3
Cálculos de francobordo y arqueo  14 

Licencias de explotación comercial  118

SOLAS - Seguridad de Navegación y Maniobras

SOLAS - Proyectos de Modificación y Construcción

Empresas del Sector Marítimo
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Subdirección de Desarrollo Marítimo

Enfilación Isla Alba, Buenaventura

Señalización de la Roca de Morrosquillo, el cual 
consiste en la instalación de 4 boyas cardinales

 Señalización Marítima

Trabajos en Desarrollo

Instalación de 12 boyas en el área de 
Urabá y 5 faros de orilla en el canal 
de Barranquilla.

Canal de Turbo    1 boya de mar
     4 boyas laterales
Río León     2 boyas

Sapzurro    1 boya especial
     2 boyas laterales
Capurganá    1 boya cardinal Este

Faro de orilla     5 faros de orilla
         en Barranquilla
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Litorales y Áreas Marinas
Zonificación fisiográfica del litoral Pacífico colombiano en las 
áreas bajo la jurisdicción de Dimar:
- Buenaventura 
- Bahía de Tumaco 
- Punta Soldado 
- Bahía Málaga 
- Ciudad Mutis 
- El Valle 
- Golfo de Tribugá 
- Nabugá 
- Piangüita 
- Pizarro
- Casco urbano de Tumaco 
- Punta Ardita 
- Río Dagua

2.200 imágenes de satélite de alta resolución

46.867,22 Km2  área cubierta (Caribe, Pacífico y zona insular)

Actualización de la Base Cartográfica
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Investigación Cientí�ca Marina
Red de Medición de Parámetros Oceanográficos
y de Meteorología Marina

Boya de oleaje 
direccional

Boya tsunami

Boya 
meteoceánica

Estación 
meteorológica

Estación 
meteomareográfica
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Modelación Numérica
Modelo atmosférico WRF: vientos, 
presión, precipitación, temperatura, 
humedad relativa, entre otros. 
Resolución - 6 Km.

Modelo de oleaje CARIBWAM: 
Oleaje a escala regional para aguas 
profundas. Resolución: 18 km.

Modelo de oleaje SWAN: oleaje a escala 
local para los principales puertos. 
Resolución - 0.5 km.

Modelo hidrodinámico: TSM, salinidad, 
corrientes. Escala: regional.

SPOA
Sistema de Pronósticos 
Oceanográficos y Atmosféricos 
de Dimar.
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Generación de cartografía náutica

153 










